
Programa de Enfermedades Crónico-degenerativas
y Discapacidad 

(Entrega de Aparatos Ortopédicos Servicios de
Salud en Alcaldías), 2024

Requisitos de Acceso:

Vivir en la Alcaldía de Iztacalco.
Ser hombre o mujer, niño o niña (mayores de 2
años).
Tener alguna discapacidad física (permanente o
temporal).
No podrán ser personas beneficiarias de este
Programa Social, aquellas que pertenezcan a otro
Programa Social similar del Gobierno de la
Ciudad de México, ni aquellas personas
trabajadoras activas en el servicio público en
cualquier nivel y ámbito de la Administración
Pública Federal y Local.

Los interesados podrán solicitar información al teléfono
5556543333 extensiones 9002 y 9003, y en la Página de Internet
www.iztacalcocdmx.gob.mx/inicio.

Este Programa Social no incluye prestadores de servicios, ni
personas facilitadoras de servicios.

Documentos:

El proceso de recepción de documentación para los
solicitantes del Programa Social se llevará a cabo de
manera presencial, en la Jefatura de Unidad
Departamental de Atención a Grupos en Situaciones de
Vulnerabilidad, ubicada en el edificio B, planta baja, sita en
Avenida Río Churubusco, esquina con Avenida Té, Plaza
Benito Juárez, en un horario de atención de 10:00 a 14:00
horas.

Identificación oficial con fotografía INE.
En caso de tratarse de un menor de edad, se entregara
el CURP del menor, así como también la identificación
oficial con fotografía INE, del padre, madre o
responsable.
Constancia Única de Registro de Población CURP del
beneficiario, en caso de que la identificación oficial no
lo contenga.
Comprobante de domicilio del año en curso (Teléfono
fijo, agua, predial o CFE), en caso de que el INE
contenga el domicilio actual no sera necesario.
Constancia de discapacidad y funcionalidad ó
diagnóstico médico o de necesidad, credencial de DIF
que lo acredite como una persona discapacitada. En el
caso de discapacidad temporal deberán ser vigentes
cualquiera de los documentos presentados que hagan
constar la discapacidad, en ambos casos deben ser
emitidos por el sector salud IMSS, ISSSTE, DIF, SSA. En
caso de ser un documento expedido por particular
deberá tener la cédula profesional, nombre y firma del
médico tratante.
Una vez declarada abierta la convocatoria, los
solicitantes deberán acudir directamente a la Jefatura
de Unidad Departamental de Atención a Grupos en
Situaciones de Vulnerabilidad, ubicada en el edificio B
planta baja, de la Alcaldía de Iztacalco, de lunes a
viernes en un horario de atención de 10:00 a 14:00
horas para entregar su documentación y requisitar la
cédula de identificación que se le proporcionará en
dicho acto.


